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Propuesta de resolución de 27 de enero de 2020 de la Comisión de 
Valoración de las plazas de auxiliares de conversación de lengua 
española para el Departamento de Español de la Universidad 
de Estudios Extranjeros de Kobe (Japón). 

 
 
 

Reunida en las dependencias del CULM la Comisión de Valoración de las plazas de 
auxiliares de conversación de lengua española para el Departamento de Español de la 
Universidad de Estudios Extranjeros de Kobe (Japón), estando constituida por los 
siguientes miembros: Dña Julia Jiménez Carrera (Directora del CULM), Dña María 
Ascensión Bartolomé Aylón (Administradora del CULM) y D. Francisco Barberán 
Pelegrín (Coordinador de la sección de lengua japonesa del CULM) en la fecha arriba 
indicada, habiendo valorado los méritos alegados y la documentación aportada por los 
candidatos y de acuerdo con el calendario previsto en las bases de la convocatoria  
 
RESUELVE: 
 
Establecer la siguiente prelación de candidatos: 
 
1º FABIO TEIXIDÓ BENEDÍ 
2º ROSANA VILLARES MALDONADO 
3º ANDREA OSES ABAD 
 
De conformidad con el calendario publicado, contra la presente propuesta de 
resolución cabe presentar alegaciones ante esta comisión desde el 28 de enero al 11 de 
febrero de 2020 mediante escrito presentado ante la directora del Centro Universitario 
de Lenguas Modernas en el Registro General de la Universidad de Zaragoza, o a través 
del Registro Telemático de la Universidad de Zaragoza (http://regtel.unizar.es) 

 
 
 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3 c) de 
la Ley 39/2015 por Julia Jiménez Carrera, Directora del Centro Universitario de 
Lenguas Modernas 

 

  
     
 
 
    

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  


